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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE Y LA UNIVERSIDAD DE 
LA FRONTERA PARA DEFENSA DE TESIS DOCTORAL EN RÉGIMEN DE COTUTELA 

INTERNACIONAL 

 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dña.  Amparo Navarro Faure, Rectora Magnífica de la Universidad de Ali-
cante (en adelante UA), nombramiento que acredita mediante el Decreto 210/2020 de 
18 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valenciana, y en nombre y representación 
de este organismo, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su 
cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 64, apartado h) del Estatuto de esta Uni-
versidad. 

  
De otra parte, Dr. Don Eduardo Hebel Weiss Rector Magnífico de la Universidad de La 
Frontera,  cuya personería para actuar consta del Decreto Supremo N°132 de fecha 19 
de julio de 2022, en nombre y representación de este organismo, en virtud de las atri-
buciones que tiene conferidas en razón de su cargo, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 1 del Decreto con Fuerza de Ley N°156 de 1981, que fija los estatutos de la Uni-
versidad de La Frontera, ambos del Ministerio de Educación, ambos con domicilio en 
Avenida Francisco Salazar 01145, Temuco, Chile. 
 
Ostentando cada uno de ellos la representación legal de la entidad a la que representan 
y reconociéndose mutuamente la capacidad legal para suscribir el presente convenio, a 
tal efecto acuerdan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-  El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones generales 
de colaboración institucional entre ambas universidades para el desarrollo de tesis doc-
torales en régimen de cotutela internacional. 

 

SEGUNDA.-  Cada cotutela de tesis al amparo del presente convenio requerirá, con pos-
terioridad a la firma del mismo, la suscripción de un documento específico vinculado a 
este convenio (Anexo), que contendrá, al menos, los siguientes datos: 

a.  Los datos del doctorando o la doctoranda; 
b. El título previsto para la tesis doctoral; 
c. El programa de doctorado en el que está matriculado/a en cada universidad; 
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d. La identificación de los doctores o doctoras que se harán cargo de la codirec-
ción de la tesis, tratándose, al menos, de uno por cada institución; asimismo 
el nombre del tutor o tutora en la Universidad de Alicante; 

e. El tiempo estimado de investigación; 
f. El calendario de periodos de estancia o investigación previstos en cada insti-

tuciónn; 
g. La institución determinada para el abono de los derechos de matrícula en 

concepto de tutela académica o equivalente, en la que se realizará la defensa 
de la tesis; 

h. Las lenguas oficiales a emplear en la tesis y en su defensa. 

 

TERCERA.- La investigación conducente a la formulación de la tesis doctoral, que se efec-
tuará en ambas instituciones, no podrá ser inferior a dos años ni superior a tres. A pro-
puesta de los directores o directoras de la tesis doctoral, dicho periodo podrá ser am-
pliado con carácter excepcional, requiriéndose para ello el informe favorable de ambas 
universidades. La solicitud deberá realizarse, al menos, seis meses antes de la fecha pre-
vista para la finalización de la Tesis. 

 

CUARTA.- El calendario previsto para el desarrollo de los periodos de trabajo en cada 
institución será fijado en el momento de la suscripción del documento específico 
(Anexo). El periodo de estancia mínima en cada universidad no podrá ser inferior a seis 
meses, en un solo periodo o fraccionado en varios. 

 

QUINTA.-  El doctorando o doctoranda deberá inscribir su proyecto de tesis doctoral 
(plan de investigación) en las dos universidades, de acuerdo con sus normas respectivas. 
Los derechos de matrícula en concepto de tutela académica serán recibidos por la uni-
versidad en la que se matricule inicialmente y, a su vez, el doctorando o doctoranda será 
exonerado/a del pago de estos derechos en la otra universidad. No obstante, en la UA 
podrá exigirse el pago de otras tasas (estudios de equivalencia de títulos extranjeros, 
apertura de expediente, expedición de título, etc.), de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Tasas de la Generalitat Valenciana. 

 

SEXTA.- El doctorando o doctoranda se beneficiará de las infraestructuras de cada uni-
versidad. Ambas universidades colaborarán en la búsqueda de alojamiento, así como en 
la solución de cualquier problema que pueda surgir al respecto, cuando sea el caso. 

 

SÉPTIMA.- El doctorando o doctoranda está obligado/a realizar las actividades académi-
cas programadas en cada universidad para la obtención del título de doctor o doctora, 
según la normativa respectivamente aplicable y sin perjuicio de que se pueda solicitar 
la convalidación de las mismas. 

 

OCTAVA.-  El doctorando o doctoranda está obligado/a a contar con un seguro principal 
en el país donde paga sus derechos de matrícula. Por otro lado, debe suscribir un seguro 
complementario en el país cosignatario del convenio que cubra las contingencias deri-
vadas de enfermedad y/o responsabilidad civil, durante el periodo de estudios e inves-
tigación contemplado en el mismo. 
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NOVENA.- Los directores o directoras de tesis, así como los tutores o tutoras, que debe-
rán reunir los requisitos establecidos la Normativa para enseñanzas oficiales de docto-
rado de la UA, se comprometen a ejercer plenamente su función y a tratar regularmente 
sobre los temas relacionados con el desarrollo de la investigación del doctorando o doc-
toranda. 

 

DÉCIMA.-  A los efectos de su publicidad, la tesis será objeto de las actuaciones de de-
pósito en ambas instituciones, de acuerdo con sus respectivas normativas. 

 

DECIMOPRIMERA.-  La tesis será objeto de una única defensa, reconocida por las dos 
instituciones. La defensa se efectuará en la universidad principal en la que se sufragan 
los gastos de tutela académica. La financiación de los gastos de los miembros que for-
men parte del Tribunal de lectura y defensa de la tesis doctoral, será responsabilidad de 
la universidad donde se lleve a cabo dicho acto público. En su caso, la otra parte satisfará 
los gastos de desplazamiento de los miembros del tribunal que formen parte de su per-
sonal. 

 

DECIMOSEGUNDA.- La presentación, defensa y evaluación de la tesis se acomodará a lo 
previsto en la normativa aplicable en la universidad en que se realice su defensa. El tri-
bunal evaluador de la tesis estará compuesto con arreglo a dicha normativa.  

En todo caso, para que la UA pueda expedir el título de doctor o doctora será necesario 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Todos los miembros del tribunal deberán tener el título de doctor o doctora 
y experiencia investigadora acreditada; 

b. No podrán formar parte del tribunal más de dos miembros de cada una de 
las universidades signatarias; 

c. Los codirectores o codirectoras no podrán formar parte del tribunal salvo que 
la otra universidad así lo tenga previsto; 

d. La tesis se evaluará en el acto de defensa, que tendrá lugar en sesión pública 
y consistirá en la exposición y defensa ante los miembros del tribunal del tra-
bajo de investigación elaborado por el doctorando o por la doctoranda; 

e. Los doctores y doctoras presentes en el acto público podrán formular cues-
tiones en el momento y forma que señale el presidente o presidenta del tri-
bunal; 

f. El tribunal emitirá informe y calificación global concedida a la tesis de 
acuerdo con la escala establecida en las legislaciones respectivas. 

En el caso de la Universidad de La Frontera, el Reglamento General de Doctorado esta-
blece que la Comisión de Examen de Grado “deberá contar a lo menos con dos acadé-
micos de la Universidad de La Frontera (uno de los cuales deberá ser el Profesor 
Guía/Profesor Co-Guía)͟ 

DECIMOTERCERA.- La tesis será redactada en la lengua oficial de una de las instituciones 
signatarias y el resumen, con inclusión de conclusiones y de no menos de cinco mil pa-
labras, en una lengua que sea oficial en la otra institución. En caso de que la tesis se 
redacte en lengua inglesa, deberá realizarse el resumen por duplicado, con inclusión de 
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conclusiones en las lenguas oficiales de ambas instituciones. Cada uno de dichos resú-
menes deberá tener una extensión mínima de cinco mil palabras. La modalidad escogida 
para la redacción, así como para la defensa se hará constar en el documento específico 
vinculado a este convenio (Anexo).  

 

DECIMOCUARTA.- En virtud de este convenio, las instituciones signatarias reconocerán 
la validez de la tesis doctoral defendida y se comprometen a expedir el correspondiente 
título de doctor o doctora, con inclusión de la mención “Tesis en régimen de cotutela 
con la Universidad de Alicante͟ o “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad de 
La Frontera͟, en virtud del presente convenio, en la medida en que lo permita la norma-
tiva reguladora de la expedición de títulos respectivamente aplicable, previo abono de 
los precios públicos correspondientes. 

 

DECIMOQUINTA.- Ambas instituciones facilitarán al doctorando o doctoranda las certi-
ficaciones, documentos y trámites que fueran precisos para que dicho reconocimiento, 
y las restantes previsiones de este convenio, puedan hacerse efectivos en la otra univer-
sidad. 

 

DECIMOSEXTA. La protección del tema de tesis, así como la publicación, la explotación 
y la protección de los resultados de investigación provenientes de los trabajos del doc-
torando o doctoranda en las dos Instituciones, estarán sujetas a la reglamentación en 
vigor y asegurados conforme a los procedimientos específicos de cada país implicado en 
la cotutela. Cuando sea el caso, las disposiciones relativas a la protección de los derechos 
de propiedad intelectual podrán ser objeto de un documento específico. 

 

DECIMOSÉPTIMA. Las partes se comprometen a respetar la confidencialidad de la infor-
mación que se suministren en la ejecución del presente convenio. 

Cuando una de las partes esté interesada en la utilización de los datos o los resultados 
obtenidos en el desarrollo del presente convenio, tendrá que contar con la conformidad 
expresa de la otra parte. 

 
DECIMOCTAVA.- Las partes se obligan respecto a la protección de los datos de carácter 
personal que puedan recabarse y tratarse para hacer efectivo el presente convenio, al 
cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos- Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril, y demás normativa que resulte de aplicación. 

Para Chile, la normativa de protección de datos personales que está regulada en distin-
tos cuerpos legales. Su marco normativo se encuentra conformado, entre otras, por la 
Ley N° 19.628, de 1999, sobre Protección de la Vida Privada; lo consagrado en el artículo 
19 Nº4 de la Constitución Política de la República; la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública; la Ley N° 20.575, que Establece el Principio de Finalidad en el Tra-
tamiento de Datos Personales; el Decreto N° 779, de 2000, del Ministerio de Justicia, 
que Aprueba Reglamento de Bancos de Datos Personales a Cargo de Organismo Públi-
cos. Además, complementan esta normativa, las Recomendaciones del Consejo para la 
Transparencia sobre Protección de Datos Personales por parte de los Órganos de la Ad-
ministración del Estado, publicadas en el Diario Oficial el 14 de septiembre de 2011. 



 

 5/9 

Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente informa-
ción a los interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de 
protección de datos de carácter personal. Cada parte será responsable de sus corres-
pondientes tratamientos de datos de carácter personal y del absoluto respeto a la nor-
mativa de protección de datos. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumi-
das, la parte que las hubiera quebrantado responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido. 
   
Así mismo, las partes firmantes quedan obligadas a implantar medidas técnicas y orga-
nizativas necesarias, que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autorizado.  

Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad en el tratamiento de la in-
formación facilitada por las partes y de la información, que se suministren en la ejecu-
ción del presente convenio, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la legislación 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; dicha obligación se 
extenderá indefinidamente, aunque el convenio se hubiera extinguido. 

 

DECIMONOVENA. Los conflictos que pudieran surgir en el desarrollo del convenio, de-
berán ser solventados por una Comisión de Seguimiento constituida por un represen-
tante de cada una de las partes. Esta comisión se encargará del seguimiento, vigilancia 
y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firman-
tes. 

 

VIGÉSIMA. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una 
de las partes supondrá la finalización del convenio, No obstante, habrá que adoptar las 
medidas precisas para asegurar a los doctorandos o doctorandas la culminación de sus 
tesis doctorales.  

 

VIGESIMOPRIMERA.- La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo 
unánime de las partes y se recogerá en una adenda firmada por ambas instituciones.  

   

VIGESIMOSEGUNDA.-  El presente convenio entrará en vigor en la fecha de la firma con 
una duración de 4 años, pudiendo las partes, en cualquier momento antes de la finali-
zación del plazo anterior, acordar unánimemente de forma expresa su prórroga por un 
periodo de hasta 4 años adicionales.  

Si una de las dos partes quisiera poner fin al convenio en cualquier momento, deberá 
notificarlo a la otra parte con una antelación mínima de 6 meses a la fecha en la que 
pretenda darse por finalizado. No obstante, el convenio no podrá quedar sin efecto, sin 
que previamente se hayan adoptado las medidas precisas para asegurar a los doctoran-
dos o doctorandas la culminación de sus tesis doctorales.  

 

VIGESIMOTERCERA.- De acuerdo con lo establecido en la normativa sobre transparen-
cia, acceso a la información pública y buen gobierno, y a la Ley de Transparencia de la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado (Ley 
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20.285) 2009, más conocida como Ley de Transparencia (Chile), el presente convenio 
será publicado en la web de la UA. 
Cuando no sea posible publicarlo en su integridad por razones de confidencialidad, se 
indicará su objeto, partes firmantes, duración, obligaciones, económicas o de cualquier 
índole, y sus modificaciones si las hubiera. 
 
VIGESIMOCUARTA.- Se deja constancia que se entiende incorporado al presente conve-
nio la normativa interna existente en la Universidad de La Frontera y la Universidad de 
Alicante, en materia de acoso sexual, violencia y discriminación de género, la que será 
aplicable a estudiantes, académicos, funcionarios y/o terceros que participen de activi-
dades organizadas o desarrolladas por ambas instituciones en el marco del presente 
convenio, siendo aplicable la normativa a la que pertenezca aquella persona que realiza 
el comportamiento. 
 
Y en prueba de conformidad con los compromisos adquiridos, las partes intervinientes 
firman por duplicado el presente documento.  

 

Por la Universidad de Alicante   Por la Universidad de La Frontera 

                         

                            

Fdo.: Dña. Amparo Navarro Faure              Fdo.: Dr. Don Eduardo Hebel Weiss 

POR DELEGACIÓN: 

(R.R. 01 JUNIO 2023) 

JUAN LLOPIS TAVERNER 

DIRECTOR RELACIONES Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 
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EIDUA 

ANEXO AL CONVENIO PARA LA DEFENSA DE TESIS DOCTORAL 
EN RÉGIMEN DE COTUTELA INTERNACIONAL 

 
 

 

A DOCTORANDO/A 

Apellidos 
 

Nombre 
 

DNI / PAS./ NIE 

Título previsto para la tesis doctoral: 
 

B CONVENIO DE COTUTELA INTERNACIONAL 

Denominación de la Universidad con la que se ha fir-
mado el convenio: 
 

Fecha aprobación  
Consejo Gobierno  
Universidad de Alicante: 

C MATRÍCULA  

El doctorando o la doctoranda  está matriculado/a  en la Universidad de Alicante en 
el Programa de Doctorado en 

El doctorando o la doctoranda  está matriculado/a  en la Universidad de      en el Pro-
grama de Doctorado  

D CODIRECCIÓN DE LA TESIS 

Nombre y apellidos del doctor/a de la Universidad de Alicante que codirige la tesis:  
Nombre y apellidos del doctor/a de la Universidad de Alicante  que tutoriza la tesis: 

Nombre y apellidos del doctor/a de la otra Universidad que codirige la tesis: 
 

E CALENDARIO 

Tiempo estimado de investigación: 
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Calendario de periodos de estancia o investigación previstos en la Universidad de Ali-
cante: 

Calendario de periodos de estancia o investigación previstos en la otra Universidad: 

Institución determinada para el abono de los derechos en concepto de tutela acadé-
mica o equivalente y para la defensa de la tesis: 

Lengua a emplear en la tesis y en su defensa: 
 

F CONFORMIDAD 

Las personas firmantes de este documento declararan conocer el contenido del con-
venio específico al que se incorpora este anexo y lo firman en prueba de conformidad 
con sus obligaciones. 

El doctorando o 
la doctoranda 

El Coordinador o la Coor-
dinadora responsable del 

programa de doctorado en 
la Universidad de Alicante 

La persona responsable 
del programa de docto-
rado en la otra Universi-
dad y cargo que ocupa 

Nombre y apellidos: 
 
 
 
 
 
 

Firma 
______________________ 
 
Fecha: _________ 

Nombre y  apellidos: 
 
 
 
 
 
 

Firma 
______________________ 
 
Fecha: _________ 

Nombre, apellidos y cargo: 
 
 
 
 
 
 

Firma 
____________________ 
 
Fecha: _________ 
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Los codirectores o las codirectoras de la tesis de ambas universidades 

 
Nombre y apellidos del codirector o codirectora de la Universidad de Alicante: 
 
 
 
 
 

Firma 
 
Fecha: 
 Nombre y apellidos del codirector o codirectora de la otra Universidad: 
 
 
 
 

Firma 
 
Fecha: 

 


